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Al año........................................................ ............ 75 pesetas.
Al semestre........................................................... 37 50 id.

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
nrovinciaL Siendo el pago adelantado.
1 Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.

l,n tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El ím- 
pnesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante.

rranqeeo 
eoncerledo

Se pubííf.a
todos los días, excepto 
los domingroB y tiestas 

principaL*s

G)'

ADVERTEIRTCIA.»

1 .a No se insertará ninguna comunicación oñeial que no venga re 
gistrada por conducto-del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidadei 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 v 9 de Enero de 1892,

ilerno civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 210.

Jimia provincial de Carburantes líquidos 

Pago del impuesto de restricción
Como continuación al anuncio ya 

publicado con fecha 20 del presénte 
mes, sobre el pago del impuesto refe 
r¡do, se pone en conocimiento de los 
usuarios de tarjetas clase «A» (turis 
riamos), que a partir del día 10 de Oc
tubre próximo, se establecerá, un se
gundo turno.de cobranza de dicho im 
puesto, hasta el último día del mes, 
pero abonando en este caso el usuario 
un recargo del 10 por 100 del importe 
del recibo. Este recargo se hará cons
tar en el mismo, atravesándolo.con un 
sello en tinta que en gruesos caracte
res dirá: «Recargo, tantas pesetas».

El último día del mes de Octubre se 
eerráiá definitivamente la cobranza 
del impuesto, remitiéndose a Comisa
rla, matrices, recibos no pagados, pa
drones, etc., para acordar las sancio
nes que deben establecerse a los mo 
rosos.

Queda suprimida en el próximo mes 
de Octubre la facultad concedida en 
meses anteriores a los usuarios, de 
abonar el impuesto fuera de la Junta 
de residencia.

Fuel-oil .
Con el fin de efectuar un estudio so 

bre las importaciones que han de pre 
veeree para el año 1947, y poder cal
cular aproximadamente a cuánto as 
cendería la demanda normal de fuel- 
oil en España, se admitirán peticio
nes de nuevas altas de tarjetas de es
te producto, con arreglo a lo dispuesto 
para, las mismas y también se podrán 
admitir peticiones de aumentos de cu-' 
pos sobre las tarjetas actualmente en 
v¡gor; advirtiendo a los peticionarios, 
(|ue de momento, estas solicitudes no 
serán atendidas, si no que servirán 
para formar la estadística ya mencio
nada y formar juicio exacto acerca de 
la cantidad necesaria, para poder de
clarar libre el consumo de fuel oil.

Soria 30 de Septiembre de 1946.
■ El Gobernador-Presidente, 

2Ufi2 Je s ú s Po s a d a .

CIRCULAR NÚM. 211.
Servicio provincial de Ganadería 

Habiéndose presentado la, epizootia 
(1° liebre aftosa o glosopeda en el ga- 
úado existente en los términos muni- 
^Pules'de Almarza, Gallinero, Tera y 
l-ubia, agregado a Cubo de la Solana; 
bíl cumplimiento de lo prevenido en 

el artículo 12 del vigente reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 {Gaceta del 3 de Octubre), se de 
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados só encuen 
tran en los establos de sus dueños; se 
ñalándose como zona sospechosa los 
términos municipales indicados, y co
mo zona infecta los locales ocupados 
por los animales enfermos.

Las medidas que han sido adopta
das son: aislamiento de los enfermos,

Delegaciún provincial de flUasleciinieiilos y Transportes

Se hace público, para general conocimiento, que durante el mes de Octu-

Circular núm. 84
TXJTXTTA. Z*nO-VrXKrOIAI^ TD3E1 r*JE<.EOXOJ8l

bre próximo, regirán los siguientes precios oficiales de tasa para la venta 
de pan y harina destinada a panificaeióe r:. : i provin- i t;

Precios de venta ele pan, únicos en toda la provincia ■
. Pesetas

Pieza, de 
» de 
» de 
» de 
» de 
» de 
» de

150 gramos 1.a categoría.................................................... 0
200 » "2.a > .................................................... 0
250 » inicial de 3.a......................................  0
500 » múltiplo de 3.a................................................ 1
750 » /», de 3.a.../........................................ 1

1000 » » de 3.a..-............................................ 2
150 * para racionamiento de los beneficiarios de

primas...................   0

55
55
55
10
65 v
20

35

Asimismo se hace saber, que los rendimientos de Lis distintas piezas, si
guen vigentes los publicados en el mes de Febrero del año 1945, sin modifica
ción alguna.

Y finalmente, para la venta de harina destinada a panificación, suminis
trada por loa fabrieantts de la provincia, regirán lo< siguientes precios ofi
ciales:

Zona de lu Zona
capital y pueblos de pueblos ru- 

importames rales

Pesetas Qm. Pesetas Qm.

ARTICULOS

Vei’duras frescas

Harina destinada a Racionamiento de cartillas 
de 1.a categoría.................................................

Idem Ídem de 2.a ídem...........................................
Idem idem de 3.a idera...........................................
Idem ídem id. a, beneficiarios de primas ... .

404 94
294 87
185 12
236 98

Soria 30 de Septiembre de 1946 —^1 Gobernador civil—Presidente, Jesús 
Posada.—Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Alcaldes, Delegados lo
cales .de Abastecimientos y Transportes, industriales del ramo y público en ge
neral. ' 2085

Nota *
Se hace público, para, general cono

cimiento y exacto cumplimiento, que 
por disposición de la Comisaría gene
ral de Abastecimientos y Transportes, 
esta Delegación se hará cargo dé la 
totalidad de la cosecha de legumbres 
de esta provincia, correspondiente a 
la campaña de 1946-47, comprando 
por medio de los organismos o colabo
radores habituales que utilice, tanto 
las que sean de cupo forzoso como de 
excedente.

En consecuencia, queda terminan

empadronamiento y malaca de éstos, 
así como de los sanos que hayan esta
do en contacto, suspensión de ferias y 
mercados y colocación en los lugares 
infectados de letreros que digan: «Glo 
sopeda», y las señaladas en la circu ■ 
lar núm. 275, inserta en el Boletín ofi
cial de la prorincia.^Y día 2 de Agosto 
de 1938.

Soria 3 de Oétubre de 1946.
El Gobernador, 

2080 J e  s ú s Po s a d a .

407 47
297 39
187 51
239 50 

temente prohibida, la venta, clandesti' 
na de dichos productos, debiendo los 
Sres. Alcaldes, Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes, divul 
garen sus respectivos municipios el 
contenido de la presente nota, por to
dos los medios a su alcance; advirtien 
do, que las infracciones que se come
tan serán sanciona las con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

Soria 4 de Octubre de 1946.—El Go 
bernador civil, Jefe de los Servicios 
provinciales, Jesús Posada. 2091

Nota
Junta provincial de Precios

Relación de los artículos no interve
nidos, sujetos a precio de tasa, con 

- expresión de los actualmente vigen
tes para la venta al por mayor y al 
público:

Los precios de los plátanos se refie
ren a. su venta en la capital, sufriendo 
un aumento de 0'05 pesetas en kilo
gramo para el resto de la provincia.

Al por Al
ARTICULOS mayor público

Ptas. kg. Ptas. kg.

Carbón vegetal.. .. 0 524 0 65
Id. para gasógenos. 0 91 1 05
Leña troceada. .. . 0 17 0 20
Leche-de vaca, (ca-

pital ..................... * 1 30
Leche de vaca, pro-

vincia................... » 1 10

Frutas frescas
Brevas....'............... 1 35 1 85
Ciruelas................... 2 20 2 95
Higos ........................ 1 30 1 80
Higos chumbos... . 0 50 1
Limón........................ 1 45 ' 1 95
Melocotón .;........... 2 20 3 15
Melón........................ 0 95 1 45
Paraguayas............. 2 35 3 10
Sandías................... 0 70 1 20
Uvas................. .. .. .. 2 85 3 60
Cerezas..................... 2 95 3 70
Albaricoques........... 1 80 2 55
Peras......................... 5 70 6 70
Manzanas................. 5 70 6 70
Plátanos................... 3 422 4 10

Al por Al 
mayor público

Ptas, kg. Ptas, kg.

Acelgas."................... 0 80
Calabacín.................  0 85'
Calabazas...............  0 45
Cardo......................... 0 85
Cebolla..................... 1
Cebolletas................  1 05
Repollos................... 0 90

< Coliflor.................... 0 80
- Escarola.................. 0 80
' Espinacas..............  1 65
' Nabos....................... 0 50

Chiribías.................. 0 80
Lechugas................. 0 60
Pimientos................. 2 80
Tomates................... 3 05

1 30
1 35 
0 95 
1 35 
1 50 
1 55 
1 40 
1 30
1 30
2 40 
1
1 30
1 10
3 55 
4 05

■ Las restantes clases de frutas y - 
vei duras que no figuran incluidas en 
la presente relación, gozan de libertad 
de precios de venta.

Carnes "
Siguen vigentes los precios publi

cados en la circular de este Organis
mo núm. 46, publicada en el Boletín 
oficial de la provincia correspondiente 
al día 11 de Mayo de 1946, con la rec
tificación y aclaración contenidas en 
el del día 18 del mismo mes,M.C.D. 2022
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Pescados frescos
Continúan en vigor los precios que 

establece la circular núm. 214, inser
ia en el Boletín o fetal de la provincia 
correspondiente al día 26 de Mayo de. 
1944, teniendo en cuenta las rectifica 
ciones contenidas en los de 20 de No
viembre y 20 de Diciembre del mismo 
año.

' Pescados frescos de Canarias
Se hallan en vigencia los precios 

que determina la circular núm 285, 
publicada en el Boletín ofeial de la pro- 
oincia de 15 de Diciembre de 1944.

Observaciones.—A los precios de la ¡ 
leña se rebajarán cincuenta pesetas | que no hubiera saldo en la cuenta es- 

Smé,rica cuande.ael‘ a™ peeial o éste fuera insuficiente, el im
trocear, podrán aumentarse cincuenta I ,pesetas en tonelada métrica por asti- I .gastos de emisión por los
liado y 0'50 pesetas en saco de cua- I concePto8 y en la cuantía que previa 
renta kilogramos en concepto de aca- I petición del Banco sean autorizados 
neo desde almacén a domicilio del I por el Ministerio de Hacienda, secar- 
consumidor. garáa la Mancomunidad deudora en

En los precios de venta de las fru- lq pnpnfa p ,
tas y verduras no va incluido el im- 4 m "e“te de P^a,a“0’ 
porte de los arbitrios municipales, y . 4R La Ma^omu Bdad reintegrara
en los de pescados frescos se hallan . Banco el importe del préstamo, sus 
comprendidos estos impuestos. I intereses y comisión, en el plazo de 50 

'Lodos los precios detallados ante- I años a contar desde el último día del 
mSos6 tÍenen 61 CaráCter de t0Pe9 trimestre natural en que se formalice 
mSor?a°3()de Septiembre de 1946.- El 61 ,‘°“tr^0’ mediante el pago de 50 

Gobernador civil—Presidente, Jesús anualldade8 iguales, comprensivas de 
Posada. 2086 interés y amortización calculadas a

interés compuesto a base del tipo to

0'50 por 100 también anual, o sea en 
total el 4'50 por 100 anual. En cuanto 
al importe de los gastos de emisión de 
cédulas de Crédito local que ye deven
guen en su caso, por una sola vez, de 
conformidad con lo previsto en los pá
rrafos 2.° y 3.° del artículo segundo de 
la mencionaba orden, en tanto haya 
saldo en la cuenta de reserva especial 
a que alude el indicado párrafo terce
ro de la precitada orden, la Mancomu 
nidad prestataria no tendrá que satis
facer cantidad alguna, y en el caso de

I tal estipulado en la cláusula tercera, 
Manconiiinlilail promcial Sanitaria de Soria con capitalización anual, a cuyo efec- 

: t I to, dicho Banco formalizará el oportu
Extracto del proyecto de contrato de no cuadro de amortización que figura- 

préstamo entre la Mancomunidad rá anexo al contrato,. habiendo de ser 
provincial Sanitaria de Soria V el I , ... ,
Banco de Crédito local de España 8at,afechaa las anualidades en el do 
por un importe de trescientas mil I m’cilio del Banco, poi cuartas!partes, 
pesetas. al vencimiento de cada trimestre.

Cláusulas ^,°8 intereses y comisión devenga-
1 .a El Banco de Crédito local de ^os desde la firma, del contrato hasta 

España concede a la Mancomunidad I l6Cha en que comience la amortiza 
provincial Sanitaria de Soria un prés- c*®n Préstamo, se satisfarán a su 

■ tamo de trescientas mil pesetas, que vencimiento contra, liquidación que 
será destinado a la terminación de las | e^créará el Banco.
obras de construcción del Instituto a' L-a Mancomunidad consignará 
provincial de Sanidad y gastos de la en Cada Uno de 108 P^P^stos ordi
operación, de acuerdo con las consig narios> ínterin rija el contrato, las
naciones presupuestasen el extraor- cantldade8 necesarias para hacer efec 
dinario aprobado por la Junta de Man- tlvaa las obligaciones que del mismo 

comunidad en sesión de 13 de Diciem i j
l 1 1(11o . t , Ea parte de la anualidad que venza,bre de 1943 y por el Ministerio de la H ’ni -a  t i- en el Pre8ente ejercicio se satisfaráGobernación en 12 de Julio de 1944. I .

9» tfi ™ ... r r , con cargo al yigente presupuesto de 2. El día en que formalice el con- I ,. . . u i n ' i-, i < . gastos, habilitándose la consignación
trato, el Banco de Crédito ocal de , „• . u u-„ ’ . z necesaria si no la hubiere.
España abonará, en cuenta corriente q ¡ ,, ... . . . r. . bi la Mancomunidad retratase eu la Mancomunidad provincia Sani ,i i . . . .„ . , .. . . p , Pago de las cantidades adeudadas al
tur» la cantidad nnporte del présta- BanC0) e3tas devengarán e, ¡nterég |e 
mo En la misma cuenta se cargaran gal de demora. r Falu de or 
si hubiere lugar a. ello, y previa auto i nf .. , H. ., . . , . I pditedelaMancomunidadenelperío-
nzaeión en todo caso del Ministerio de an a» aQOaWAiin a i -z , .. . , . . . do ae desarrollo de la operación facul
Hacienda, los gastos de emisión pre- tart «i Ran™ « ,1^;^ .. . i iz i 4 p tara al Banco a dejar en suspenso lasvistos en la cláusula tercera y a me 6rdenea de p ge lihrenPc 
dida que se produzcan los de coítra- g0 a Ll cuenta corriente 
tación señalados en la décimo quinta. G.a La M tncomunidad podrá anti 

El saldo de dicha cuenta corriente cipar total o parcialmente la. amorti 
devengará, un interés a favor de la. za'ión del préstamo objeto de este 
Corporación prestataria, del 0'50 por contrato avisando con tres meses de 
100anual, tipo que no será inferior al antelación al Banco. En caso de 
máximo que fije o pueda fijar en lo amortización anticipada la Mancomu- 
sucesivo el organismo superior com- nidad deberá de satisfacer al Banco 
petente para las cuentas corrientes a una comisión suplementaria, salvo 
1,1 VISU1 . , . que el obligado pre-aviso de tres me

La Corporación podrá disponer del ses se efectúe por lo menos con igual 
mencionado saldo, mediante certifica anterioridad a la. fechado amortiza 
ciones de obra que expida el Director cióñ de las cédulas de contrapartida; 
técnico de las mismas, tramitadas y caso contrario, devengará el 1 por 100 
aprobadas reglamentariamente; fací sobre la cantidad que se anticipe, si 
litando la Mancomunidad al Banco faltaren mas de cuatro años y si fal- 
toda gestión comprobatoria que esti- taren cuatro o menos se computará un 
me conveniente realizar. 0'25 por 100 por cada año de los que

3.* De conformidad con la orden dicha amortización sea anticipada, 
de 2 de Marzo de 1943, el préstamo a Las fechas de amortización de las 
que se refiere este contrato, devenga- cédulas de contrapartida de este prés 
rá un interés del 4 por 100 anual a fa- I tamo son las de 30 de Junio y 31 de 
vor del Banco, mas la comisión del I Diciembre de cada año.

7/ El Banco de Crédito local de 
España se considera acreedor prefe 

>entey privilegiado de la Mancomu
nidad provincial Sanitaria, por razón 
del préstamo, sus intereses, comisión; 
gastos y cuanto le sea debido y en ga 
rantía de su reintegro y de las demás 
obligaciones concertadas en este prés
tamo, afecta y grava t/odos los ingre 
sos del presupuesto de la. Mancomuni
dad y especialmente las aportaciones 
obligatorias de los Ayuntamientos de 
la provincia, ya afectada en garantía 
de la. operación formalizada, en 7 de 
Junio de 1945, haciendo expresa men
ción de hallarse libres de toda carga o 
gravamen, a excepción de la ya indi 
cada.

8.a En caso de insuficiencia a jui 
ció del Banco del importe de la garan
tía especialmente mencionada en la 
cláusula anterior, automáticamente 
quedará ampliada y, en su caso susti 
tuida con aquellas otras que indique i 
el Banco de tal suerte que siempre i 
quede asegurado el imparte de la 
anualidad y un 10 por 100 más.

9.a El recurso especialmente afee- 
tado en garantía del cumplimiento de 
las obligaciones contraídas por la I 
Mancomunidad por virtud de este 
contrato, será considerado en todo 
caso, como depósito hasta cancelar la 
deuda con el Banco de Crédito local I 
de España, no pudiendo destinarlos a I 
otras atenciones en tanto no esté ai I 
corriente en el pago de sus vencí- I 
mientes.

10.a En caso de incumplimiento I 
de cualquiera de las obligaciones del I 
préstamo, el Banco de Crédito local de I 
España, podrá declarar vencidos to

obtenida, en el mes anterior del recur' 
so principalmente afectado al pa»0 
del préstamo, y anualmente Certifica 
ción en su parte bastante del presu
puesto ordinario y de su cuenta, de 1¡.

| quidación.
14.a La Corporación deudora que 

I da obligada a comunicar al Banco ío- 
dos los acuerdos que afecten en cual 
quier modo a las estipulaciones del 
contrato, y especialmente a, los recur 
sos dados en garantía que figuren en 
el presupuesto de ingresos, así como a 
la consignación para satisfacer al 
Banco la anualidad de amortización e 
intereses que se reflejará en el presu- 

! puesto de gastos. Dichos acuerdos no 
, serán ejecutivos hasta que adquieran 

firmeza por no haber sido recurridos 
por dicho Banco.

15.a Correrán a cargo de la Man 
comunidad las contribuciones e im
puestos que graven o puedan gravar 
el contrato de préstamo, sus intereses 
y amortización, pues el Banco ha de 
percibir integramente en todos sus 
casos las cantidades líquidas que se 
fijen en el cuadro de amortización o 
los intereses intercal trios en su caso, 
y de demora, siendo también de cuen 
ta de la enunciada Mancomunidad, 
cuantos gastos se deriven del otorga
miento del contrato.

16.a En lo no previsto en el con ' 
trato, se estará a lo dispuesto en los 
estatutos y reglamento del Banco de 
Crédito local de España, aprobados 
por Reales decretos de 22 de Julio de 
1925 y 9 de Agosto de 1926. y por lo 
tinto, conforme a lo establecido en el 
artículo 65 de dichos estatutos, la 
Mancomunidad participará en los be 

dos les plazos y hacer efectivo cuanto I ne^c*08 del Banco, en la forma, cuan 

Real de

la orden

se le adeude, procediendo contra todos I tía proporción previstas én aquel 
o cualquiera de los recursos citados en . I artículo y en el décimo del 
las cláusulas séptima y octava. creto-ley de 23 de Mayo de 1925, le

En uno y otro caso el Banco hará ni9ndo también aplicación 
una liquidación de las cantidades de 2 de Marzo de 1943' 
adeudadas y deducidos los gastos y los . 1,1 L'1 coraPetencia de jurisdic 
premios de cobranza se resarcirá de la I C,Ón para con°cer de las cuestiones 
parte o partes vencidas de la anual! I 9ue 8urÍaQ a consecuencia de la inter
dad o anualidades y entregará el so- I Pretac*^n y cumplimiento del contra 
brante a la Mancomunidad. I 8e en J^adrid.

11 .a El Banco tendrá en todo mo I La® Precedentes normas de contra 
mentó la facultud de comprobar la rea- I to fueron aprobadas por la Junta Ad- 
lidad de la inversión del préstamo en I rainistrativa de la Mancomunidad, en 
la finalidad a que se destina, y si se I seaión del d^a del actual, inserián- 
advirtiera se daba distinta aplicación I do8e en el Boletín ofeial de la prorin 
a la cantidad prestada, dicho Banco I c^nl Paríl durante el plazo de 
podrá rescindir el contrato por si mis I quince días hábiles a partir de la fe
mó sin necesidad de resolución judi- I Cha de in8arción, puedan formularse 
cial, corriendo a cargo de la Manco- I Ia,S ob8ervac¡°nes pertinentes por las 
munidad í^s daños y perjuicios, gastos I C^Po^ciones afectadas.
y costas y la comisión por amortiza I Soria 30 de Septiembre de 1946.— 
ción anticipada prevista, en la. cláusu I Presidente, Ricardo Miguel. 2064 
la sexta. 1 _

12 a A tenor de lo dispuesto en el I
artículo 48 de los Estatutos del Banco I illDiCIl TERIIITOiL DE 
el contrato de préstamo acreditativo I ------- •
de la obligación de pago, tendrá carac I Secretaria de gobierno
ter ejecutivo, pudiendo dicho Banco I Vacante el cargo de Juez de paz 
en el caso de incumplimiento hacer I 8U8t*tuto de Montejo de Liceras, se 
efectivas todas las obligaciones que se auuacia Por el Presente, para que loí. 
Ha pív a - ¿«i miomn i 4 i I 9ue aspiren a desempeñarla puedan deriven del mismo,, por el procedí- solicitarlo del Excmo Sr. Presidente 
miento de apremio administrativo es I de la Audiencia Territorial, dentro 
tablecido para los impuestos del Esta- I del plazo de treinta días a contar des 
do en armonía con la R. O. de 14 de I de el 8Í^uiente a la publicación de es 
Enero de 1930 I í® anunc¡°> por medio de instancia, re

iq  » j • I integrada con póliza de tres pesetas y
L . Durante el tiempo de vigencia otra de la Mutualidad judicial de tres 

del contrato, la Mancomunidad se I pesetas, que presentarán en la Secre- 
obliga a remitir al Banco en los pri, I taría del Juzgado de 1.a instancia 
meros cinco días de cada mes una cer I de Pur»° de Osma, acompañándose 
tificacion librada por el Secretario 108 doc»me“tos ordenados por la. ley 
Pnntndnr oí k j i n • I V demas que estimen convenientes, Contador, con el visto bueno del Preai Burgos 4 de Octubre de 1946.-E1 
dente, acreditativa de la recaudación 1 Secretario, Víctor Dorao. 2090

M.C.D. 2022
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Bo l e t ín  o f ic ia l  d e l a  pr o v in c ia  d e So r ia

Calaslro He la Riqueza Rústica de la provincia de Soria
. A M U KT C I O

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del reglamento de 23 de 
Octubre de 1913, y en uso de las atribuciones que me están conferidas, con 
esta fecha he aprobado, de acuerdo con el informe de la Junta pericial co 
rrespondiente, las relaciones de características del término municipal de 
Buimanco, cuya, distribución por cultivos, clases y superficies, es como sigue:

CULTIVOS Clases

s u pe r f ic ie s .

Hec
táreas Areas Cen- 

tiáreas

Cereales y tubérculos................... Unica................. 1 60 30
P,rudera segable.............................. Unica................. - 2 K 99 61
Cereal secano.................................. Primera............. 4 24 18
Idem................................................... Segunda ........... '12 73 28
Idem................................................... Tercera............. 55 04 37
Idem................................................... Cuarta....... 60 48 41
Monte público núm. 5................... Especial........... 90 00 00
Leñas................................................. Unica................. 363

611
03 36

Erial a pastos. .............................. Unica......... 60 65

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial. •.
Soria 5 de Octubre de 1946.—El Ingeniero Jefe provincial, Fermín Giménez

Benito. , . 2092

Juzgados de primera ieslancia
• SORIA

Don Amando García Royo, Juez de 
instrucción de esta, ciudad y su par
tido, 
llago saber: Que por el presente, se 

cita, llama y emplaza a una señora 
que dice llamarse Amparo Villagrán 
G ancoro ti, de unos 40 a 45 años de 
edad, delgada, bien vestida, de habla 
extremeña, que estuvo en esta capital 
por el 28 del pasado mes de Agosto y 
dijo residir en la calle del Carmen, 
número 26, supuesta autora de estafa 
a D. Mariano Seseña Rojas, para que 
en el término de cinco días a partir de 
la lecha de publicación del presente; 
comparezca ante este Juzgado para 
ser oída en el sumario que por dicho 
motivo se instruye con el número 125 
del año actual; bajo apercibimiento, 
que de no verificarlo, le parará el per* 
juicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a tudas las autoridades y agentes de 
la policía judicial, procedan a su bus
ca y captura, poniéndola a disposi
ción de este Juzgado caso de ser ha- 
liada.

Dado en Soria a 30 de Septiembre 
de 1946.—Amando García Royo.— 
P. H., Luis Main. 2074

Don Amando García Royo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par- 

■ tido,
Hace saber: Que por el presente, se 

cita, llama y emplaza al autor o au
tores de la sustracción de cinco trajes 
de caballero de diversos colores, dos 
abrigos de paño, tres batas de señora, 
tres jerseys de señora, una falda oscu 
ra, cinco vestidos de crespón, cuatro 
pares de zapatos de señora, una male
ta de madera, un par de zapatos de 
caballero, una colcha de seda, tres 
sábanas, 10 toallas, una caja de cu 
biertos, siete camisas de caballeros, 
un camisón/ de señora, dos pares de 
bragas, una camiseta de caballero, 
dos mantones de señora, un delantal, 
media docena de calcetines y otros 
efectos, los cuales se suponen sean 
un individuo de unos 50 años, delga 
do, de estatura regular; una señora de 
unos 40 años, delgada, de estatura re
gular, a los cuales acompaña, una ni 
ña de unos 10 años, así como una pe 

rrita pequeña de color roja y blanca, 
que estuvieron en la mañana del día 7 
del actual en Salduero, cuya sustrae 
ción tuvo lugar en la noche del 6 al 7 
del corriente en un garage de dicho 
pueblo, al vecino del mismo Andrés 
Pérez Benito, para que en el término 
de cinco días a partir de la fecha de 
publicación del presente, comparez 
can ante este Juzgado para ser oídos 
en el sumario que por dicho motivo se 
instruye con el número 121 de 1946; 
bajo apercibimiento, que de no verifi 
cario, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial, procedan a su bus
ca y captura y recuperación de los 
efectos sustraídos poniendo, unos y 
otros, a. disposición de este Juzgado 
caso de ser habidos. .

Dado en Soria a 28 de Septiembre 
de 1946.—Amando García Royo.—El 
Secretario, P. Hi, Luis Main. 2073

GETAFE (MADRID)
Se anuncig, la muerte de Casimiro 

Crespo Latorre, natural de Fresno de 
Caracena (Soria) de 53 años, indus 
trial, hijo de Juan y de Petra, que ha 
bía otorgado testamento el 18 de Abril 
de 192? en Plasencia, ante el Notario 
Don Francisco Maurenza, instituyen 
do heredera universal a su espesa.Eli- 

. sea Romero Romero, cuya disposición 
quedó ineficaz por haberle premuerto 
el 14 de Abril de 1939 dicha señora, 

/Sin constar hubiere dejado ascendien
tes ni descendientes ni haberse pre
sentado ningún pariente no obstante 
el tiempo transcurrido desde que se 
previnieron diligencias de oficio para 
seguridad de los bienes, con motivo 
del fallecimiento de aquel 'causante 
ocurrido en Carabanchel Bajo el 27 de 
Febrero último.

Y se llama a los que se crean con 
derecho a la herencia para que compa
rezcan a reclamarlo ante este Juzgado 
dentro de treinta días

Getafe 17 de Septiembre de 1946. 
—El Juez de primera instancia, Ar 
senio Rueda.—El Secretario judicial 
ante mí, (ilegible).

• AYUNTAMIENTOS
ALMAZAN

Aprobado por las Juntas de la agru 
pación, forzosa del partido los presu
puestos ordinarios para atender a los 
gastos de la Administración de Justi 

cia. y Juzgado comarcal durante el 
próximo ejercicio de 1947, quedan ex
puestos al público dichos documentos 
en unión de los repartimientos girados 
entre los pueblos del partido y los que

AYUNTAMIENTOS

Abanco...................................................
Adradas.................................................
Alaló........................................... ..
Alentisque............................................
Almazán.......................................... ......
Andaluz.................................................
Arenillas...............................................
Barca. .................................................
Bayubas de Abajo...........1................
Bayubas de Arriba............................
Berlanga de Duero............................
Bordecoréx............... ...........................
Borjabad .............................................
Brías...........................\.........................
Cabreriza . . /'.......................................
Caltojar.................................. ..............
Cuñamaque.......... .. .............................
Centenera de Andaluz ...................... 
Cobertelada .........................................  
Coscurita............................................... 
Cuenca (La).................. '....................
Chércoles .;.........................................
Escobosa de Almazán........................
Frechilla de Almazán.......................  
Fuentegelmes.............................. ...... ..
Fuentelarbol.........................................
Fuentelmonge..'.............. . .................
Fuentepinilla ......................................
Jodra de Cardos..................................
Lumias..................................................
Majan...... ........................... ...................
Maltona (La).......................................
Matamata de Almazán.....................
Momblona.............................................
Monteagudo de las Vicarías.............
Morales..................................................
Morón de Almazán..............................
Nafrla la Llana....................................
Nepas...................................... ..............
Nolay ...................................................
Ontalvilla de Almazán.....................
Paones...................................................
Puebla de Eca............. ........................
Rebollo de Duero................................  
Relio........ '............................................
Revilla de Calatañazor.....................  
Riba de Escalóte................................  
Rmseco de Soria...............................
Serón de Nágima................................
Suliedra.................................................
Tajueco.................................... ..
Taroda......................................... ... .
Torlengua........................ '....................
Valderrodilla.,......................................
Valtueña.......... .....................................
Velamazán..................................... ......
Velilla de los Ajos..............................
Viana de Duero....................................
Villasayas.............................................

Totales.................

Loque se hace público para conocimiento de los Ayuntamientos interesa
dos; advirtiéndoles, la obligación que tienen de ingresar puntualmente las 
cantidades a cada uno asignadas, según ordenan las disposiciones vigentes.

Almazán 30 de Septiembre de 1946.—El Alcalde Presidente, J. B-dtrún.

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial ¿le la pro* 
vincia, se hallarán expuestos al públi
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Transferencias de crédito \
Soria y San Felices.

Suplementos ¿le crédito
Matamala de Almazán, San Felices, 

Centenera de Andaluz y Velilla de loa 
Ajos. ' 

componen el del Juzgado ^comarcal 
que a continuación se expresan en la 
Intervención de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días a, fin de oir 
reclamaciones.

- ' ........---------------

Repartimiento 
para la Adm nistración de 

justicia del partido
Repartimiento 

para las atenelóneBdel del 
Juzgado comarcal

Población 
de , 

hecho

Cuota 
anual al 0'605*27 

por habitante

Pesetas

Población 
de 

hecho

Cuota 
anual al 1*000244 

por habitante

Pesetas

143 86 58
433 262 15 433 433 11
233 141 06 » »
372 225 22 372 372 09

3.604 2.181 96 3.604 3.604 88
202 122 30 » »
394 238 54 »

. ‘ 622 376 58 622 622 15
664 402
179 108 37 »

2.213 1.339 80 » »
.222 134 40 » >
217 131 38 217 217 05
286- 173 15 »
188 113 82 » »
831 503 11 a
430 260 63 430 430 10
248 • 150 15 »
504 305 14 504 504 12
768 464 97 768 768 19
199 120 48 * »
358 216 74 358 358 09
165 99 89 165 16b 04

. 223 135 02 223 223 05
157 95 05 157 , 157 03
483 292 42 » »
610 369 31 610 610 15
670 405 64 » »
116 70 23 116 116 03
198 - 119 87 » »
281 170 12 281 281 07
113 68 41 » »
924 559 41 924 924 22
229 138 64 229 229 06
940 569 10 • 940 , -940 23
224 135 62

1.094 662 34 1.094 1.094 27
204 123 51 » - >
289 174 97 289 289 07
258 156 20 258 258 06
191 115 64 191 191 05
394 238 53 » »
216 130 77 216 216 05
384 232 48 » »

, 264 159 84 x>
395 239 14 » »
313 189 50 »
667 403 82 » *
815 493 42 815 815 20

• 177 107 16 177 177 05
348 210 69 * >

411 248 83 411 411 10
575 348 12 575 575 14
393 237 93 » >
259 156 82 259 259 06
529 320 27 » ■»
259 156 81 259 259 06
533 322 69 533 533 14
361 218 56 361 361 09

27.972 16.395 16.391 16.395
-

Anuncios particulares
PERDIDA

De una perra, color rojo claro, mo 
rro negro, atiende por Tusca. El que 
sepa su paradero lo comunicará al 
Cuartel de la Guardia civil de Almai' 
za o al Guarda de Vadillo. De lo con
trarío se tomará por hurto.

Barnomartín 9 de Octubre de 1946. 
Esteban Gómez.

Imprenta provincialM.C.D. 2022


